
Intendencia de prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de cestión en Acreditac¡ón
Unidad de Apoyo Legal

REsoLUc¡óN EXENTA rplNo267 7
sANrrAGo, 2 I A00.2019

v¡sTos:

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL Nol, de 2005, de Salud; en la Ley
No19.880; en los artículos 90 y siguientes del Reglamento del sistema de Acred¡tación
para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, del
Ministerio de Salud; y en la Resolución RA 882/LO7/20L9, de 22 de jutio de 2019;

2) La Resoluclón Exenta IplNo133, de 21 de abril de 2010, mediante la cual se autorizóel func¡onamiento como Entidad Acreditadora ..AcREDITACIóN EN SALUD
LIMITADA.", cuyo representante legal es doña María Cecilia Fuentes Martínez, y
que se encuentra inscrita bajo el N06 del Registro público de Entidades Acreditadoras;

3) La Resolución Exenta IPlNo133, de 21 de abril de 2010;

4) La Resolución Exenta IP/No749, de t2 de junio de 2014;

5) El correo electrónico, de 1"echa 05 de a bril de 2oLg , enviada por el representante lega I

de la entidad acreditadora señalada precedentemente;

6) El _Memorándum No832, de 20 de agosto de 2019, del Encargado de la Unidad de
Gestión en Acred¡tación, don Benedicto Romero Hermosilla;

CONSIDERANDO:

1o.- Que, medlante la resolución señalada en el N03) y 4) respectivamente de los Vistos
precedentes esta Intendencia aprobó la incorporación de los sigu¡entes profesionales:
Sr. Fernando Urra Garín, R.U.N, No5,399.496-2 y a la Sra, María Soledad
Hernández Barrientos, R,U,N, No9,966.41O-K, al cuerpo de evaluadores de la
ENtidAd ACrCditAdOrA ..ACREDITACIÓN EN SALUD LIMITADA,'';

20,- Que. mediante el memorándum señalado en el N06) de los Vistos precedentes, el
Encargado de la unidad de Gestión en Acreditación informa sobre la receoción del
documento referldo en el Nos) de esos mismos Vistos, por la cual el representante legal
de la entidad acreditadora señalada precedentemente comunica que los profesionaaes
indiv¡dualizados en el considerando anterior se les ha desvinculado. a su condición de
evaluadores de dicha entidad acreditadora;

3o,- Que, por tanto, corresponde ordenar se modifique la inscr¡pción que la antedicha
entidad ostenta en el Registro público de Enfldades Acredltadoras, en cuanto a la
composición de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás medidas de rigor;



y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 MODTFÍQUESE la inscripción que la Entidad Acreditadora "ACREDTTACIóN EN

SALUD LIMiTADA.,, mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras,

éxcluyendo del cuerpo de evaluadores a los profesionales Sr. Fernando Urra Garín,
R.U.Ñ. No5.388,496-2 y a la sra. María Soledad Hernández Barr¡entos, R'U'N'
No9.966,410-K;

20 PRACTÍeUESE la modificación antedicha por el Funcionario Registrador de esta

Intendencia áentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que se le intime la

Dresente resoluciÓn.

30 DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO IA RESOIUC¡óN EXENTA IP/NO133, dC 21 dC

abril de 2010, en cuanto ordenaba la incorporación de la profesional señalada en el

numeral 10 precedente al cuerpo de evaluadores de la entidad 'ACREDITACION EN

SALUD LIMITADA.".

40 DÉJASE PARCIALMENTE SIN EFECTO IA RCSOIUCIóN EXENTA IP/NO749, dC 12 dE

junio de 2014, en cuanto ordenaba la incorporación de la pro.f9-slo!9!-s911141-:n-:l
numeral 10 precedente al cuerpo de evaluadores de la entidad *ACREDITACION EN

SALUD LIMITADA.".

5o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
*ACREDITACIóN EN SALUD LIMITADA," mantiene en el Registro Público de

Entidades Acreditadoras.

NOTIFiQUESE,

(s)

legal de Entidad Acred¡tadora correspondiente
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscal¡zación en Calidad IP
- Abogada Camila Cabeza vinet, lP
- lng. E. Jav¡er Aedo, Funcionario Registrador IP
- Exoediente Entidad correspond¡ente
- Oficina de Partes
- Archivo
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